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LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEETHEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° OT> I

I

• • . .

" . • . ;•

' • • • • :
¡

H
;¡.

;

j j !

;:'

.T:

:'--. :-s
' - ; , •

'•:::;:

• "---.

- ' ':,

"; ' '"'

.• . .
1

. . , . ' ,1
,11" l!•

• • • ( ' ''•' ; • ; . - • - '-'
. • :• " l > ' • I . - ' •



¿e ¿yi&&wco >

¿/

USHUAIA, 1 h ABI?. 200

VISTO y CONSIDERANDO Que la suscripta tiene previsto trasladarse a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 22 de Abril del corriente año, a los efectos
de realizar diversas gestiones inherentes a sus funciones.

. Que por ello corresponde autorizar la extensión de orden de pasaje por los tramos
USH/BUE/USH. y se liquiden TRES (3) días de viáticos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO;

LA VíCEPRE^íDJENTA 1a A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PÓÜER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de orden de pasaje USH/BUE/USH a nombre de la
suscripta, quien se trasladará a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de realizar
diversas1 gestiones inherentes a sus funciones, a partir del día 22 de Afcril del corriente año y por
los motivos expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2V LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos a la suscripta.
ARTÍCULO 3°.- La presente resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa, en
cumplimiento del artículo 95° párrafo 5° de la Constitución provincial.
ARTÍCULO 4°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las'partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR, borríunicar a la Secretaría Administrativa, cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N'
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